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Refrenda CNDH su compromiso con familiares de personas 

desaparecidas y exige a las autoridades evitar su revictimización y 
otorgarles trato digno 

 

 La Presidenta de la CNDH, María del Rosario Piedra Ibarra, se reunió con 
familiares de víctimas de desaparición en los estados de Tamaulipas, 
Morelos, Nayarit, Veracruz y Michoacán 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) refrenda su compromiso de 
apoyar y acompañar a los familiares de personas desaparecidas y organizaciones de la 
sociedad civil en su demanda de justicia; considera que es fundamental su participación 
en las investigaciones y actividades de localización, al tiempo que demanda a las 
autoridades evitar su revictimización, así como brindarles un trato digno y respetuoso. 
 

La única manera de erradicar la impunidad que persiste en la investigación de muchos 
casos y garantizar los derechos de las víctimas a la verdad y a la reparación del daño es 
castigar a los responsables de incurrir en esta práctica, independientemente de que se 
trate de integrantes del crimen organizado o autoridades, así como erradicar la 
inseguridad persistente en algunas regiones del país donde los ciudadanos tienen temor 
de salir a la calle a realizar sus actividades cotidianas más básicas.  
 

Así lo señaló la Presidenta de la CNDH, María del Rosario Piedra Ibarra, al reunirse con 
familiares e integrantes de colectivos de búsqueda de personas desaparecidas de 
diversas entidades del país, a quienes expresó su solidaridad y acompañamiento en su 
dolor, además de que  unió su voz a la de ellos para exigir que se conozca el paradero 
de sus seres queridos y les pidió no claudicar en su lucha hasta erradicar el flagelo de la 
desaparición de personas, que conozcan la verdad de los hechos y obtengan garantías 
de no repetición. 
  
Les ofreció trabajar de la mano con ellos en la búsqueda de indicios que permitan la 
localización de sus familiares, al tiempo que demandó a las autoridades de los tres 
niveles de gobierno conducirse de manera respetuosa ante el dolor y el sufrimiento, 
evitando el escarnio, la burla y el cinismo que enfrentan quienes atraviesan por esta difícil 
situación cuando acuden al Ministerio Público a denunciar los hechos o a solicitar 
información sobre el avance de las investigaciones. 
 

Ante familiares de víctimas provenientes de los estados de Tamaulipas, Michoacán, 
Nayarit, Morelos y Veracruz, Piedra Ibarra recordó que para acabar con el flagelo de la 
desaparición de personas, que data desde la época de la llamada “Guerra Sucia”, en los  
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años 60 y 70 del siglo pasado, es indispensable que las autoridades tomen en cuenta a 
los familiares de las víctimas.   
 

Tras afirmar que la CNDH hará todo lo que esté de su parte para acompañar sus 
esfuerzos, subrayó que está conformando un equipo de colaboradores sensibles y 
empáticos con el sufrimiento de las víctimas, quienes en muchas ocasiones ante la falta 
de resultados, y aún con el temor generado por amenazas e intimidaciones, han 
adquirido experiencia realizando investigaciones por cuenta propia y aportando indicios 
valiosos a las indagatorias, como es el caso del activista José Martínez Cruz, miembro 
del Comité Independiente de Derechos Humanos de Morelos, quien en breve se 
integrará a su equipo de trabajo.  
 

En la audiencia, llevada a cabo en el patio de las instalaciones de la CNDH, ubicadas en 
el Centro Histórico de la Ciudad de México, Raymundo Ramos, Presidente del Comité 
de Derechos Humanos de Nuevo Laredo, Tamaulipas, expresó su confianza en que 
Piedra Ibarra atienda los casos denunciados ante este Organismo, al tiempo que solicitó 
fortalecer y apoyar las actividades que realiza la Oficina Regional de la CNDH ubicada 
en esa entidad, en la que, dijo, de 2001 a 2018 han desaparecido más de 30 mil 
personas.  
 

Por su parte, Guillermo Gutiérrez Riestra, quien busca a su hija desaparecida en el 
estado de Tamaulipas en el 2011, reconoció el legado del Comité Eureka, fundado por 
doña Rosario Ibarra de Piedra, al considerar que ha representado un ejemplo a seguir 
en la conformación de colectivos de familiares y en la exigencia de la presentación con 
vida de las personas desaparecidas.  
 

Por último, durante la reunión a la que también asistió Edgar Sánchez Ramírez, dirigente 
de colectivos de búsqueda de personas desaparecidas, se reconoció la disposición de 
la Presidenta de este Organismo Autónomo para escuchar las demandas de los 
familiares y su compromiso de acompañar sus esfuerzos para exigir justicia. María del 
Rosario Piedra Ibarra estuvo acompañada por Francisco Estrada, Secretario Ejecutivo 
de la CNDH.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


